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      7.3. ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-4938   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación 
del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
la empresa Global Special Steel Products, S.A.U. centro de trabajo 
TYCSA PSC, para el periodo 2017-2020.

   Código 39002542012000. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Global Special Steel Productos, S. A.U., 

centro de trabajo de TYCSA PSC, para el periodo 2017-2020, suscrito con fecha 21 de junio 
de 2017 por la Comisión Negociadora del mismo integrada por la persona designada por la 
empresa en su representación y el Comité de empresa en representación de los trabajadores 
afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los 
acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, so-
bre asunción de funciones y servicios transferidos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo y se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 23 de mayo de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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En Santander, a 29/09/2016 

 

ACTA ACUERDO  

 

REUNIDOS:  

 

 

Por la representación empresarial:  Por la representación social:  
  
 
D. IGNACIO QUIJANO 
D. RAFAEL FERNÁNDEZ 
D. LUIS ANGEL PACHECO 
Dña. MARINA SAINZ BALDOR 
Dña. SUSANA OCIO BENITO 
 

COMITÉ DE EMPRESA: 
 

D. JESUS PALOMINO CONDON 
D. JUAN MANUEL MUÑOZ GUARDE 
D. OSCAR MORANTE ALONSO 
D. CARMELO RIVAS HIGUERA 
D. RUBEN GARCIA RONCAL 
D. ALEJANDRO MARTINEZ CASTAÑO 
D. OSCAR GARCIA GASCÓN 
D. RAFAEL CALVO AMODIA 
D. DIEGO A. GONZÁLEZ TERAN 

  

  
  

Delegados Sindicales: 
 
D. ALEJANDRO MARQUEZ QUEVEDO (CCOO) 
D. ROBERTO GACRIA BECERRIL (UGT) 

 
 

 

Tras un proceso de negociación en que las partes han tratado el número, periodicidad y  

compensación en descanso de las horas empleadas en las reuniones entre la representación de la 

Empresa y la de los trabajadores,  las partes pasan a detallar los acuerdos alcanzados  
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ACUERDOS 

 

 

PRIMERO.- Las partes manifiestan que los presentes acuerdos no vulneran lo establecido en las 

disposiciones legales vigentes de aplicación en la Empresa. 

 

SEGUNDO.- Grupos de reuniones. Desde la fecha de la firma del presente acuerdo las 

reuniones a celebrar se repartirán en tres grupos de trabajo: 

 

- Reuniones de prevención de riesgo laboral y ergonomía. A la que asistirán en 

representación de los trabajadores los 3 trabajadores designados al efecto. 

- Reuniones de la comisión de personal y de seguimiento del convenio y formación. A la que 

asistirán en representación de los trabajadores los 9 trabajadores miembros del Comité de 

Empresa y los 2 Delegados de Personal. 

- Reuniones de Comisión se producción. A la que asistirán en representación de los 

trabajadores los 4 trabajadores designados al efecto en el caso en el que sea preciso, de lo 

contrario, se enviará mail con los datos requeridos mensualmente. 

 

TERCERO.- Periodicidad de reuniones. Las partes acuerdan que se realizarán reuniones de los 

grupos antes referenciados con la periodicidad mínima siguiente: 

 

- Reuniones de prevención de riesgo laboral y ergonomía. Tendrán carácter bimestral, 

realizándose 6 reuniones al año. En el caso de la reunión estival, se decidirá si se convoca o 

no en función de la disponibilidad de ambas partes, acordándose que la reunión estival se 

celebrará de común acuerdo por las partes. 

- Reuniones de la comisión de personal y de seguimiento del convenio y formación. Tendrán 

carácter bimestral,  realizándose  reuniones al año. En el caso de la reunión estival, se 

decidirá si se convoca o no en función de la disponibilidad de ambas partes  

- Reuniones de Comisión se producción. Serán las necesarias a solicitud de las partes. 

 

CUARTO.- Compensación con descanso de las reuniones convocadas por la Empresa. 

Ambas partes acuerdan las siguientes compensaciones con descanso para los representantes de los 
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trabajadores (tanto miembros del Comité de Empresa como Delegados Sindicales) que hayan 

acudido a reuniones convocadas por la Empresa: 

 

Cuando la reunión convocada por la Empresa coincida con el Turno de Mañana, Tarde o 

Noche que está realizando el representante del trabajador, la asistencia  será compensada 

por parte de la empresa, con 3h mas la duración de la reunión de descanso retribuido. 

Cuando la reunión convocada por la Empresa (en mañana o tarde) coincida con que el 

representante de los trabajadores está trabajando en el Turno de Noche, la asistencia a la 

misma  será compensada por parte de la empresa, con 8 horas de descanso retribuido el día 

anterior. 

En el caso de que la reunión se celebre a partir de las 18:00 h, la compensación se llevará a 

cabo en el turno de noche (turno siguiente en el que está dentro del ciclo de trabajo). 

Cuando la reunión convocada por la Empresa  coincida con que el representante de los 

trabajadores está de vacaciones o descanso, la asistencia a la misma, será opcional y no 

obligatoria, y  será compensada por parte de la empresa, con 3h mas la duración de la 

reunión de descanso retribuido. El criterio para las horas de compensación serán las cuatro 

primeras horas del turno de mañana (ciclo de trabajo). En el caso del personal técnico, 

negociará el descanso con su mando directo. 

 

QUINTO.- Delegados Sindicales. Se concede a los Delegados Sindicales un crédito horario 

retribuido mensual de 12 horas, en las condiciones establecidas en el artículo 68 e) del Estatuto de 

los Trabajadores y 10.3 de la Ley Orgánica de Libertad y análogos del texto convencional y el 

presente acuerdo. 

 

Y sin más asuntos que tratar y en prueba del acuerdo alcanzado, se firma el presente acta por 

triplicado en el lugar y fecha arriba indicados. 
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